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Aiolrtíu 
Frunqui; 

concertado 

BE LA PROViNCU! 01 IJEÚU 
PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el RKY Don Alfonso XIU 
(Q. D . Q.), S. M . la REINA Doita 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe, de Aátiaiss e Infanten, con-
Ueúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
4emás personas de la Augusta Real 
Familia. 
/0*<4« i ú IÍSA 19 da noTiembra dt l»16 ) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Política 

Visto el expediente y recurso In
terpuesto per D. Melchor Fernández 
y otro» varios, contra el «cuerdo de 
esa Comisión provincial, que decla
ró válidas Iss elecciones de Conceja
les verificadas en el Ayuntamiento 
de Vlllemontin de la Vs duema: 

Resultando que D. Melchor Fer
nández y otros varios electores, re» 
clstnsn ente esa Comisión provincial 
contra la validez de la elección, fun
dando etta reclamación en que no 
es cierto que los candidatos definiti
vamente proclamados, fueren los 
únicos propuestos, puesto que tam
bién piesentaron instancia los ex-
Concejales D. Lorenzo Rulz, D. Fe
lipe Caveto y D . Fernando Jusn, 
proponiendo a los electores y elegi
bles, D. Melchor Fernández y don 
SantlHpo Cavero, reiptctlvamante, 
para que fueran proclemados por la 
Junta, la dial desestimó la propues
ta, fundándose en que los que la hi
cieron, no presentaban fas certifica
ciones acreditativas de tener la cua
lidad de ex-Concejalei; que la Junta 
municipal se reunió después de las 
catorce, y se retiró a Isa dleciféis 
menos cuarto, no habiendo, por con
siguiente, estado reunida las cuatro 
horas, que por lo menos, la Ley exi
ge; que fueron cuatro los Conceja
les que la Junta proc amó definitiva
mente, siendo seis, por lo menes, 
los legitimamerte propuestos, y por 
último, que lo que exponen es públi
co y notorio en el pueblo, heblérdo-
te negado D. Mateo Fernández, 
Juez municipal y Vocal de la Junta, 
a consignarlo en el acta, suscribiendo 
en cambio la solicitud del recurso: 

Resultando qne remitida la recla
mación de que se bece mérito a la 
AlceMfa de Vlllamontán, ésta, por 

.providencia del 17 de noviembre úl
timo, la mandó a informe del Ayun
tamiento, el cual emite su dictamen 
transcribiendo el acta de proclema-

ción de candidatos heihü par la Jun
ta municipal, y en cuya acta, además 
de hacerse constar que no hubo en 
el acto protesta ni reclamación algu
na, y que no htbia mayor número de 
candidatos proclamados que el de 
elegibles en el único distrito de Vl
llamontán, les declaró definitivamen
te elegidos; expresándose «demás 
en el Informe del Ayuntamiento, que 
lo manifeatedo por los. re clamantes, 
en opinión de ios Concejales D . Mo
desto Juan y D. Antonio Cavero, no 
terla fundamento legal alguno: 

Resultando que t i c xpeaiente elec
toral se envfa por el Presidente de la 
Junta municipal de Vlllamontán a 
esa Ccmlsion provincial, en oficio 
fechado en 15 de diciembre último, 
haciéndose presente que no se habla 
presentado reclamación alguna que 
resolver en contra de la elección: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, estimando que cuantas re-
cltmacicnes hacían ios iccurrenles 
en su Instancia, resulteban contradi
chas por el acta de prcclsmaclón, en 
la que, btjo su fuma, lea Vocales de 
la Junta cel Censo, por unanimidad, 
proclamaron candidatos a cuantos lo 
solfeitaron desde las ocho de la ma
ñana, sin que se hubieran presentado 
más propuestas, ni se produjera re
damación a gura, siendo ten mani
fiesta la unánime voluntad del Cuer
po electoral, puea no puede admitir
se que la Iniciación de la lucha para 
la no aplicación del art. 29 de la 
Ley, pueda apreciarse después de 
tei minada la sesión de prcclamaclón, 
puea ésto equivaldría a la Ineficacia 
sbsoluta de la citada disposición le
gal, acordando, en su consecuencia, 
tsa Comisión provincial, en sesión 
del dfa SO del citado mea de diciem
bre, y por mayotla de los Sres. Alálz, 
Arlenza y Vicepresidente, declarar 
la validez de la pioclamsción de 
Concejales por el art. 89. Contra es
te acuerdo, el Sr. Luengo formuló 
voto particular, fundándolo en que 
stgún juiispiudenciasustentada por 
el Mlnlstetio de la Gcbernaclón,bas
ta que se Inicie el deseo de los elec
tores de acudir a la contienda elec-
toial, para que no pueda privárseles 
de este derecho, aplicando la dispo
sición del art. 29, y que en este 
caso, el deseo era manifiesto por 
el número de electores que ioso-

. licitaban, proponiendo el expresa-
i do Sr. Luengo, que se declnrate la 
: nulidad de la proclamación de Con-
' cejsles llevada a efecto por el ar

ticulo expresído en el Ayuntamien
to de Vlllamontán: 

Resultando que contra dicho 
acuerdo, recurre ante este Ministe
rio D. Melchor Fernández y otros 
verlos, solicitando se revoque el fa
llo de esa Comisión provincial, que 

i declaró válida la proclamación de 
i Concejales hecha per la Junta mu-
1 nlcipal del Censo de Vlllamontán, 

fundando el recurso en las mismas 
razones que ante esa Comisión pro
vincial expusieron, debiendo darse 
crédito a «u protesta por estar sus
crita por más de cuarenta electores, 
entre ellos, el Jurz municipal, don 
Mateo Fernández, y no habiéndolo 
hecho ante Notarlo, per no existir 
ni ' guno en el pueblo, y citando ma
nifiesto, al decir de los recurrentes, 
el deseo de acudir a la lucha elec
toral, no debió aplicarse el art. 29 
de la Ley, por estrraif resuelto en 
constante jurisprudencia del Minis
terio de la Gcberneclón: 

Ccnslderando qce el recurso pre-
ser lado ante esa Comisión provin
cial, autorizado por respetable nú
mero de electores, en el que se so
licita la nulidad de la prcclamaclón 
he<ha por la Junta con arreglo al 
art. 59 de la ley Electoral, es Indi
cio bastante para e&tlmsr que no 
existió la unanimidad requerida en 
la voluntad de los electores para 
que pueda tenerse cerno legal y pro
cedente la aplicación hecha por la 
Junta municipal, del mencionado 
precepto de la Ley: 

Considerando que desde el mo
mento en que, según afirman les re
clamantes, fueron presentadas pro
puestas en mayor número que va
cantes, y que las de aquéllos no fue
ron admitidas por la Junta, hay que 
reconocer que no pudo éata decla
rar dtfinitivamenfe elegidos a aque
llos cendidatoi cuyaa propuestas 
hablen sido admitidas, porque este 
criterio es absolutamente contrario 
al espíritu que Merma el párrafo 2.* 
del art. 29 de la Ley, y a la juris
prudencia constante de este Minis
terio en la materia: 

Ccnslderando que una Vez evi
denciado el propósito de los electo
res de acudir a la elección, no es 
procedente, equitativo ni justo, pri
varles de Intervenir en la contienda 
electoral, por medio de acuerdos 
sólo justificados cuando no exista 
ni se manifieste deseo por los elec
tores de acudir a la luche: 

Considerando que para la aplica
ción de éste precepto de la Ley,pre
cisa que el cuerpo electoral, unáni
me, esté corifcrme en que la elec
ción no se verifique, no siendo, por 
lo tanto, admisible el hecho de ne-
gnr la admisión de propuestas para 
ai jarrólo el número de vacantes 
perseguidas o solicitadas, y decla
rar asi fácilmente la prcclsmaclón 
de electos, evitando de esta forma 
que puedan t jerclt&r sus derechos 
ante las urnas los electores que a 
ello estén dispuestos; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien estimar el recurso, y re
vocando el acuerdo apelado de esa 
Comisión provincia!, declarar nula la 
prcclsmaclón de Concejales electos 
verif icada el día 7 de noviembre úl
timo por la Junta municipal del Cen

so en el Ayuntemiento de Vülimon-
, tán. 
: De Real orden lo digo a V. S para 
• su csnoclmiento y demás efectos, 
; cor devolución df-l expediente, 
i Dios guarde a V. S. muchos uños. 

Madrid, 12 de agosto de 19¡6.= 
; y. 
' Sr. Gcbernadcr civil de León. 
; Visto el expediente y recurso de 
• alzara interpuesto por D. Manuel 
; Gómez Lombán. centra fallo de esa 
! Comisión provincial, que anuló la 
i elección de Concejales verificad» en 
; la Seccliín 1." del Dlrtrlto 2.° del 

del Ayuntamiento de Astorga: 
RetHitando que D. Jesús Rcdri-

' guez Blanco y D. Román Gurda 
Gonzáh z presentaron ante esa Co
misión provincial escritos de recla-

: mación contra la validez de las e!ec-
: clones de Concejales verificadas en 
: la Sección i."del 2 ° Distrito, ale

gando, como hechos, haber ejercido 
j el c»rgo do Interventor D. Joaquín 
, del Puado, en el cual no recela la 
; calidad de elector, y haberse obser

vado en el acto del escrutinio que el 
número de candidaturas excedía en 
mucho al de electores, no hc bléndo-
se podido consignar la oportuna pro
testa, porque en aquel momento pe
netraron en el local más de cien per
sonas, que, en forma airada, se opu
sieron a ello, y cuyos hechos acre
ditan con testimonio que se acompa
ña, relativo a la declaración ante el 
Juzgado municipal de cuatro veci
nos, dos de los cuales, desempeña
ron los cargos de Adjuntos: 

Resultando que Ó. Marunl Gó
mez Lombjn, Concejal electo, y a 
quien se dló traslado áa las «nterlo-
res reclamaciones, manifiesta no ser 
exactos los hachos denunciados, ha
biéndose Verificado la elección en to
das sus partes con sujeción a la Ley 
y dentro del mayor orden, como lo 
demuestra el hacho df que e) Presi
dente no hubiese tenido necesidad 
de recebar el auxilio da las agentes 
de la autoridad, ni ce ht-bltse consig
nado ninguna protesta: 

Resustandc qur esa Comisión 
provincial estima los hechos denun
ciados como suficientemente justi
ficados, lo CUPI demuestra que la 
referida elección no puede en modo 
alguno cínsiiierarse como flal ex
presión dí> la Volt'Mad del cuerpo 
electoral-, acordó oeclarar la nuli
dad de la elección en la Sección 1.a 
del Distrito 2.* dei Ayuntamiento 
de Astorga y la Validez de la verifi
cada en la Sección 2." del referido 
Distrito: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurre en alzada ante este 
Ministerio el Concejal electo, don 
Manuel Gómaz Lombán, reprodu
ciendo las manifestaciones hechas 
en su escrito ante esa Comisión pro
vincial y pidiendo la revocación del 



m 
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fallo de la misma y la declaración de 
validez de la elección Virlflcada en 
la Sección 1.» d<! Distrito 2.° del 
Ayuntamiento de Astorja: 

Considerando que esa Comisión 
provincial funda su acuerdo en que 
en el Distrito 2 * cada elector dtbU 
Votcr dos candidotos, por ser tres 
los Concejales a elegir, y que termi
nada la elección en i a Sección 1 * de! 
referido Distrito 2.*, tomaron parte 
22S electores, habiéndose escrutado 
55 votos más que los qud sa podían 
emitir, si se tiene en cuenta que, se
gún parece, salieron de las urnas 55 
pcpefetas con un nombre solo: 

Considerando que esa Comisión, 
visto el cómputo excesivo de votos, 
y qui éste altera e! resultado de la 
elección de reffrénela, y ídemás de
muestra que no es la expresión de 
la Voluntad del cuerpo electoral, 
funda su acuerdo en hechn tan Im
portante y tan fundamental, que es 
necesario racogar y admitir, parq le 
en resinad, toas «Iteración de los 
sufragios que puedan emitirse en 
las urnas electorntes, tiene que ser 
motivo tse nulidad de elceclón: 

Considerando que el «¡cuerdo 
apelado resulta admisible, por las 
razones anteriormente exouestas; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) h» teni
do u bien confirmar el acuerdo ape
lado de esa Comisión provincial. 

De R ;el orden lo digo a V. S pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con dtvoluclón del expediente. 

Dios guerde a V. S muchos sflos. 
Madrid. 9 de septiembifede 1916.— 
/ . Jluiz. 
Sr. Gobernador civil de Laón. 

Visto el expediente y recurso de í 
alzada Interpuesto por D. Emilio ! 
Rsmón, D. Elias Ramos y D. Balta- ' 
ser Gallego, contra el fallo de esa ;: 
Comisión provlrcla), que declaró < 
nulas Iss elecciones munlcipalas V£« i 
rificadas e! dfa 14 de noviembre últi- 1 
mo en el Ayumamient» de Re pe- ¡ 
ruelcs del Páramo: i 

Resultando que por D. Vicente 5 
Redondo Fuent»;', se presentó ante • 
la Comisión provincial escrito de ' 
reclamación, contra la validez de la i 
elección de referencia, fundándose . 
el reclamante en que en la Mesa ; 
electoral Intervinieron Varios Indlvl- '. 
ducs extraños a I» misma, los cuales i 
atropeliaron ai P:esldente,-arrc jin-
dolé al suelo, y tjsrclendo amena- ; 
zas con armas de fuegí, InterVinlen- Í 
do en esta forma la elección, y prl-
Varao al cusrpo . lectoral de ej¿rcer • 
su lealiimo derecho; de cuyos tba- : 
sos entíonrip el Juzgado úa insíruc- ¡ 
clon de La Bañez.-.: 

Resu tando que en el expediente 
figura un acta notarial de presencia, ''• 
otorgada a requerimiento de D. Ra
món Gallego López, en la cual el 
depositsrio de la fe pública hecd 
constar que la elecctón'se verificó , 
denlto del mayor orden y legalidad: 

Resultando que la Comisión pro- ; 
Vincial, entendiendo que los hechas 
denunciados, aparecen justificados, 
acordó, con el voto en contra ¿e los 
Vccales Sres. Aláiz y Luengo, de- { 
clerar la nulidad de las elecciones de 
Concejales verificadas el 14 de no
viembre último en el Ayuntamiento 
de Roperuelos de! Páramo: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurren ante este Ministe
rio D. Emilio Ramón, D. Ellas Ra
mos y D. Baltasar Gallega, manifes
tando ser Inexactos les hechos de

nunciados, habiéndose constltuHo 
la Mesa legalmente, ati como todas 
las demás operaciones de la elec
ción, las cuales se realizaron con 
estricta sujeción a los preceptos le
gales, y pidiendo, en su consecuen
cia, la revocsción del fallo de la Co
misión provincial y la declaración 
de validez de las elecciones de refe
rencia: 

Considerando que el acuerdo de 
la Comisión provincial, declarando 
la nuil Jad de la elección, está adop
tado con arreglo a las resultancias 
del expediente, coincidiendo con las 
reclamaciones que * B presentaron 
ante la misma protestando de la ile
galidad cometida durante el proceso 
de la elección: 

Considerando que, exatn nado el 
expediente electoral, resulta que no 
aparecen realizadas las operaciones 
preliminares que la Ley establece 
para hacer la declaración ds Vacan
tes, determinar los Colegios electo
rales y todo lo referente a U prepara 
ción de la elección hasta el nombra
miento de Adjuntos, que es donde 
da comienzo el expediente electoral: 

Considerando que no aparecen en 
el expediente los documentos nece
sarios de convocatoria, con arreglo 
al articulo 13 de la ley Electoral, 
para la designación de Adjuntos, lo 
cual Viene a comprobar el abando
no qu» se h J tenido en todo cuanto 
afecta y se refiere a las operaciones 
preparatorias de la elección: 

Considerando que la Junta muni
cipal del Censo deb ó verificar sus 
sesienes en la Cas.-Ayuntainiento, 
y del acta levantada para et nombra
miento de Adjuntos, resulta que se 
reunió en la Escuela de nlilos y ñi
flas; y como este hachj no se hizo 
público para conocimiento de los 
electores, que tienen el derecho de 
asistir a esta sesión pública, en que 
se designan los Adjuntos, dicha acta 
adolece de un vicio manifiesto de 
nulidad en punto tan Importante co
mo aquello que se contrae a la cons
titución de las Mesas electorales: 

Considerando que el acta de nom
bramiento de Adjuntos, como ante-
riarmente queda expuesto, adolece 
de todo género de l egalidades, sin 
que se pueda afirmar bien la forma 
en quehin de constituirse y funcio
nar las Mesas, que es tino de los ac
tos de mayor transcendencia en la 
elección: ¡ 

Considerando que ocurre lo mis-
mo en ei acta de proclamación de 
candidatos, redactada en forma mix
ta, puede decirse, entre impreso y 
manuscrito, y donde consta que se 
desechuron IJS propuestas presen
tadas por D. Ramón Gallego, don ' 
Ag¿pito del Campo y otros, en for
ma manifiestamente ilegal, privándo 
les del justo derecho a ser declara
dos candidatos y pod^r nombrar in-

; terfenclón en ¡as Mesas electorales: 
Considerante que no aperecen 

; en el expediente los talones justlfi-
' cantes de los nombramientos de In

terventores, hícho que aumenta la 
ilegalidad del expediente electoral: 

I Considerando queel acta de cons
titución de Mesa está Impresa, por 
lo cual no puede afirmarse en reall-

: dad a la hora en que se constituyó, 
: ni tampoco si se guardaron las 

formalidades debidas a este efecto, 
habiéndose Infringido, en punto tan 
capital, la Real orden de 22 de octu
bre último: 

Considerando que en el acta de 

votación existe una Infracción legal 
de carácter fundamenta!, desde el 
momento en que se consigna que 
han tomado parte en la Votación 197 
electores, y se hm lelde 138 pape
letas, lo cual Indica una papeleta 
más que electores han tomado par
te en la votación, pero se omite el 
dato importantísimo de los electores 
que constituyen ia Sección, hacién
dose difícil, por tanto, afirmar la 
exactitud de la elección: 

Considerando que el acta de es
crutinio general está Impresa tam
bién, y por consiguiente, como se 
puede afirmar por todos los hechos 
seftaiados, las reclamaciones for
muladas por los electores Viene-i a 
coincidir con la ilegalidad del expe
diente el<-ctoral, que no está llevado 
a cabo en ninguna de las operacio
nes que al procedimiento activo de 
la elección afectan, en la forma pre
venida para estos casos: 

Considerando que la Comisión 
provincial, al anular, se h i sujetado 
a las resultancias á ú expediente 
electoral; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien desestimar el recurso, y 
en au Vista, confirmar el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que decla
ró nulas las elecciones última
mente verificadas en el Ayuntamien
to de Roperuelos del Páramo. 

De Ría! orden io dlg> a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. much is altos. 
Madrid, 19 de agosto de 1916 »=/. 
Raíz . 
Señor G )bemador civil de León. 

Gobierno elrll da la pminda 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 2.° 

Circular nám. 46 
A los efectos determinados por el 

Reg amento de procedimiento admi-
nlstiatlvo, se hace público en este 
periódico oficial que con f-ch» de 
hoy se eleva al Excmo. Sr. Ministro 
de la G ibernacl JII, el recurso de al
zada Interpuesto por D.* Anu María 
Vega Rodríguez, contra providencia 
de eite Gobierno que confirmó otra 
de la Alcaldía de Igllaila, imponién
dola multa, por no asistir a presta
ción personal. 

León 18 de noviembre de 1916. 
Ul Goberaader, 

Victoriano Ballesteros 

OBRAS~PuBLICAS 
ANUNCIOS 

Habiéndose efectuado la recep
ción de las obras de la carretera de 
tercer orden de la Estación de Sa-
hagún a Valencia de Don Juan, tro
zo 1,°, tu acordado, en cumplimien
to de la Real orden de Ti de agos
to de 1910, hacerlo público, para que 
los que crean deber hacer a gima 
reclamación contra el contratuta, 
por dallos y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagm en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican las obras, que son los de 
Sahagiin, Berclanos del Real Cami
no y Calzada del Coto, en un pla
zo de veinte días; debiendo los A l 
caldes de dichos términos, Interesar 
de aquellas Autoridades la entrega 
de (as .reclamaciones presentadas, 

q ie deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas, en esta csaitai, den-
dentro del plazo de treinta di is, a 
contarde la fecha de la Inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN 

León 15 de noviembre de 1916. 
Bl Oobernmaor, 

Victoriano Ballesteros 
.*. 

Hibléndoss efectuado la recep
ción de la* obras de la carretera de 
tercer orden de la Estación de Sa-
hagún a Valencia de Don Juan, tro
zo 2.*, h» acordado, en cumplimien
to de la Real orden de 3 de agosto 
de 1910, hacerlo público, para que 
los que crean deber hacer alguna 
reclamación contra el contratista, 
por dados y perjuicios,'deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo f demi* que i i las obras 
se deriven, lo hagan en ios Jizgado* 
municipales dá los términos en que 
radican las obras, que son los de 
Berclanos del Real Camino y Gor-
daliza del Pino, en un piazo de Vein
te dias; drblendo los Alcaldes de 
dichos términos, Interesar d« aque
llas Autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
f ech i de la inserción de este anun
cio en el BOLEIÍN. 

León 15 de noviembre de 1916. 
El Ootwrnador, 

Victoriano Ballesteros 

OFICINAS b B HACIENOA 
D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Terminada la Visita de inspección 

girada a varios pueblos de esta pro
vincia, por los señores Inspectores 
de Hacienda, i ) . Cayetano Berrios 
y D . Jesús Trejo, se tucen nueva
mente cargo del servicio de inspec
ción de la capital, los citados seño
res, cesando, por tanto, tos suplen
tes que hablan sido nombrados, don 
Miguel Aivarez y D Jesús Robles. 

Lo que se h CJ púb.ico por me
dio de la presente, para conocimien
to de tas autoridades e industriales 
en general. 

León 13 de noviembre de 1916.— 
El Delegido de Hacienda, Carlos 
Barrio. 

M I N A S 
9JN JOüS RKVÍÍ.LA Y SÍA.YA, 

INGKMISSCI J g F S D E L O r S T i í l T O 
M I N E R O D E E S T A P R O «nVKIA. 
Hago saber: Que por D. Etneterio 

Gago Fernández, Vecino de Vega 
de Esplnareda, se ha presentido en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el dfa 25 del mes de octubre, a 
las nuev» y treinta y cinco, una so
licitud de registro pidiendo 20 per-
tenencias para la mina de hulla lla
mada Ester Luci la 2.*, sita en el 
paraje La Pontanina, término de 
Sorbeda. Ayuntamiento de Páramo 
del Sil . Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta a cinco metros 
del camino nuevo que existe en el 
valle de ia Pontanina, y de él se me
dirán en linea auxiliar al N . , 100 me
tros, colocando ia 1 "estaca; de és ta 

> : 
» 



«1 E SCO, la a."; de ésta al S. 200, la } 
3 a; <l2 ésia ai O 1 000, la "I.1; de ; 
ésta al N . 200, la 5.*, y da ésta con 
500 al E . , su llegirá a la ! a, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y ¡itbiendo hecüo constar esta ta-
teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la Ley, se lia 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
-tercero. 

Lo que se antincta por medio do! 
presente edicto pera que en el tí?-
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en »1 
Gobierno civil sus oposiciones ¡o» 
que sa consideraren ron derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
segár: previene el art. 24 de la Ley. 

E! expediente tlane el niim. 5.250 
León 5 de noviembre de 1916.— 

J . Re i i l l a . 

Hags sabir: Qae por D. Ricardo 
Diez Fernández, vecino de Cistler-
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 25 
del mes deccttbre, a las once, unn 

• solicitud de ¡vgbtro pidiendo 15 
pertenendns para la mina de halla 
llamada Trinidad, sita e:j el paraj; 
Trompa! y la Collada, término de 
Ocejs, Ayuntamiento de La Erclna. 
Hace iu oesig'iaclón de las ciradai 
15 pertenencias, en la forma siguien
te, con urregio ui N . m.: 

Se temara como punto de partida 
el cruci que h ¡ce la v.nin o camino 
que viene de l£ Collsda de Olleros 
ai arroyo que baja de Sotillos a la 9 
parte E. dJ dicho arroyo, y ds él sa 
medirán 100 metros al N . , colocan
do U 1.a estaca; da ésta 400 al E . , 
la 2.a; deésU ¿00 a l N . , la 3.a; de 
ésta 900 a! E. , la 4.*; de ésta 100 al 
S., la 5 a; de ésta 800 al O., la 6."; 
de ésta 20ü al S., la 7.a, y de ésta 
con 500 al O., se llegará al punto de 
partida, quedando cernido el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hacho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la X«y. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
teresro. 

Le que se anunda por medio del 
présenle edicio para que en el tér
mino de sesenta días, contado* desde 
su fecha, puedan ptesentur en el Go
bierno civil sus oposiciones los qu? 
se connkieraren con derecho al todo 
o pane del terruño solicitado, según 
previene ei art, 24 de la Ley. 

Ei expedlesie tiene el inim. 5.252. 
Lftón 3 da noviembre de 1916.=» 

/ , Revilla. 

Hsg í sab i r : Que por D. Pedro 
Gíítifcz, vecino do L^ón. en repre
sentación d? D. Díintel Znbimendl, 
vscino dePortugilete (Bilbao) seh< 
presentado e¡: el Gobierno civil ce 
esta provincia en el día 25 del mes 
de octubre, a le; doce y veinte, una 
so'icítud de registro pidiendo 15 
pertenencias psra la mina de hulla 
llamada Guecln, sita en término 
de Llombím, Ayuntamiento de La 
Pola de Gordón, y linda por el 
E. con la mina «Ilusión. > Hace la de
signación de las citadas 13 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Sa tomnrá como punto de partida 
la estaca 3.a de la mina «ilusión,» 
niim. 2 220, y de él se medirán 600 

metros al O. 3° S., colocando la 1.a 
estaca; de é>ta 300 al N . 5° O . la 
2.a; de éata 100 al E 3o N . , la 3.a; 
deés t* 100 a lS . 3o E . , la 4.a,' de 
ésta 500 al E. 3° N . , la 5.a, y de 
ésta con 200 al S. 3° E . , se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civii sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el mím. 5.253 
León 5 de noviembre de 1916.— 

/ . Rerilla. 

Mal allana 
Posada de Valdeó i 
Puante de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Q jlntana del Marco 

] Rioseco de Tapia 
j Sancedo 
; San Andrés del Rabanedo 
i San Cristóbal de la Polantera 

San Emiliano 
Soto y Amio 
Urdíales del Páramo 
Vaidelugoeros 
Valdesamarlo 
Valdevlmbre 
Valverde de la Virgen 
Valle de Flnolledo 
V'garlenza 
Vtlixcé 
Villadangos 
Vlilaquilambre 

AYUNTAMIENTOS 

A caldla constitucional de 
Carracedelo 

A los efectos reglamentarlos, y 
por término de quince días, se halla 
expuesto al público en la Secretarla 
de esta Ayuntamiento, el exce
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit de 7.567,48 
pesetas, que resulta en el presupues
to municipal da este Ayuntamiento 
para el año de 19 ¡7 

Carrncedelo 5 de noviembre de 
1916 —E! A'calde, Francisco Fer
nández. 

Alcaidía constitucional de 
Mansilla VJJW 

Se haü in expuestas al público en 
la Secretarla d i este Ayuntamiento, 
por térmi.io de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
ios años de 1913 y 1914, a fin de 
oír reclamaciones; pues pasado di
cho pU-so, no S 'rán atendidas. 

Mansilla M lyor 9 de noviembre de 
1916 —Ei Alcalde, Constantino Ga
rrido, 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que lia de 
regir en el año próximo de 1917, se 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Sscretaría municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que sean justas: 

Armunia 
BanavHes 
Calzada del Coto 
Campszas 
Canalejas 
Cármenes 
Carracjdeio 
Carrizo 
Castllfilé 
C.istrlllo de la Valduerna 
Cea 
Clmnnes del Tejar 
Congosto 
Corvinos de los Oteros 
Crémenes 
La Antigua 
La Erclna 
L i Vega de Aimanza 
Los Barrios de Salas 
Maraña 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que hade 
regir en el próximo año de 1917, se 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla municipal, con el fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento higan en el suyo, 
durante dicho plazo, las reclama
ciones que sean procedentes: 

Armunia 
BenaVides 
Campazas 
Canalejas 
> arrizo 
Castllfaié 
Castrlllo de la Valduerna 
Clmanes del Tej ir 
Corvinos de los Oteros 
La Antigua 
La Erclna 
Los Barrios de Sa'as 
Maraña 
Mitallsna 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Sancedo 
San Andrés del Rabanedo 
San CrUtcb.il de la Polantera 
Soto y Amio 
Urdhles del Páramo 
Valdelugueros 
Vaidesimurlo 
ViildeVimbre 
Villadangos 
Vlilaquilambre 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año próximo de 1917, está expuesta 
al público, por término de diez días, 
en la respectiva Secretaría munici
pal, a fin de que los contribuyentes 
por dicho concepto del correspon
diente Ayuntamiento, puedan ha
cer, dentro del plazo citado, las re
clamaciones que sean justas: 

Armunia 
Bemblbre 
Sunavides 
Calzada del Coto 
Campazas 
Canalejas 
Cármenes 
Carracedelo 
Castllfaié 
Castrlllo de la Valduerna 
Cea 

; Clmanes del Tejar 
i Corvlllos de los Otaros 
> Crémenes 
i La Antigua 
'; La Erclna 

La Vega de A'm atiza 

Los Barrios de Salas 
Maraña 
Mataltana 
Puente de Dotningi Fjórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rioseco de Tapia 
Sancedo 
San A i d é» del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
Soto y Anío 
Valdelugueros 
Valdesamarlo 
ValdeVlmbre 
Valle de Flnolledo 
Vegarlenza 
Vlilacé 
Villadangos 
Vlilaquilambre 

Terminado el reparto de urbana 
para el año de 1917, de ios Ayunta
mientos que se expresan a continua
ción, se halla de manifiesto al públi
co, por término de ocho días, en la 
Secretaria respectiva, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta-, 
miento hagan en el suyo, dentro de 
dlchi plazo, las reclamaciones que 
procedan: 

Cármenes 
Carracedelo 
Cea 
Congosto 
Crémenes 
La Vega de Aimanza 
Posada de Valdeón 
Rlossco de Tapia 
San Emiliano 
Valle de Flnolledo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales dfe los Ayuntamientos 
que se citan a! final de este anuncio, 
para la exacción de dlch? Impuesto 

j en el aflo próximo de 1917, se halla 
| expuesto al público por término de 
> quince dias, en la respectiva Secre-
¡ tarfa municipal, a fin de que los 
i comprendidos en él puedan, en su 
l Ayuntamiento, hacer las reclamacio-
i nes que en justicia procedan, dentro 

de dicho plazo: 
Armunia 
Berclanos del Páramo 
Brazuelo 
Csmpazas 
Cea 
Fuentes de Carbajal 
Izagre 
Regueras de Arriba 
Rioseco de Tapia 
Sancedo 
Santa Colomba de Curuefto 
Valdepiéicgo 
Valdemora 
Valdepolo 
ViüaVjrde de Arcayos 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos para el año de 

í 1917, de los Ayuntamientos que a 
! continuación se relacionan, se halla 
| expuesto al público por término de 
; ocho dias, en la respectiva Secreta-
\ ría municipal, a fin de que los Inte-
j resados hagan, en su Ayuntamiento, 
i las reclamaciones que sean oportu-
' ñas, dentro de dicho plazo: 
f AceVedo 
l Armunia 
« Castrlllo de la Valduerna 
\ Escobar de Campos 
; Fuentos de Carbajal 
% La Erclna 
v L«s Omaflas 
5 Maraña 
5 Palacios de la Valduerna 
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R w i P r t o de Valdetuejtr 
Reyero 
Sin Pedro Berclino» 
Turcla 
Valdemora 
VIllaieMn 
Villizanzo 

JUZGADOS 

Don Adolfo Garda Gonzálti. Juez 
de Iritiuccién de cite partido de 
Stlugún. 
Hf 80 nber: Que por el preictte 

te Inttrna de toda* laa autorMadet 
y asentes ¿e la policía judicial, la 
bmea de una pollina, de circo aflw 
de edad, pelo negro, de 1,250 me-
Iroi, o tea tei» cuartal de alztda, 
próximamente, que fué robada tn la 
noche del 24 del actual de caía de 
don Gregcrlo Andrés D/tz. vecino 
de Calzada del Coto; poniéndola, 
da ser tubida, a mi dliposlción, con 
la persona o personal en cuyo po
der te encuentre, al no justifican su 
legitima adquisición: lo cual tenso 
acordado por resolucldn de esta re 

cha en causa criminal que Instruyo 
por dicho hecho. 

Dado en Sahagfin a 30 de octu
bre de 1916.—Adolfo G. González. 
D. S. O-, Lic. Matías Gorda. 

Aparicio (Isidoro) y Monje (José), 
bajo, grueso, rojo, tfeltado, de unos 
32 tilos, él primero; alto, delgado, 
muy descolorido, con bigote negro, 
de 36 a 38 afloa, el segundo, cuyos 
segundos apellidos, demés circuns
tancia* y aclual paredero.se Ignoran, 
aunque se supone sean de la provin
cia de León, comparecerán ante el 
Juzgsdo de Instrucción de Cangas 
de Onla, dentro del término de diez 
días, para notificarles el suto de pro-
cesamltnto dictado contra elloa en 
el sumarlo núm. 42 del alio corrien
te, por rebo de 125 pesetas, come
tido en la tardé del 2 de julio últi
mo, en la casa de Escolástica Siena 
Fuente, vecina de Ltbra, y ser redu
cidos a prisión a indagados; bajo 
apercibimiento de ser declarados re
belde*. 

CangasdeOnlsl.0de noviembre 

de 1916.—Juan R. de la Oalle^EI 
Secretarlo, Lic. Ceferino Flórcz. 

Don Lucio Garda Mollner, Juez 
munldpal de esta dudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que han 
sido condenados D. Pablo Blanco 
Ovejero y su esposa D * Juliana de 
Santiago, vecinos de Valderas, en 
juldo Verbal dvil que les promovió 
el Procurador D. Victorino Plórez 
Gutiérrez, en representación del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, se venden en pública su
basta, como de la propiedad do (os 
demandados, las fincas siguientes: 

1.a Una tierra, en término de 
Valderas y pego del camino de Rio-
seco, de cabida de noventa y seis 
áreas, próximamente, o sean cua
tro fanegas, que linda Orlente, con 
Julián Grande Llamas; Medlodf», la 
senda que de Valdefuentea Va a Roa-
lea; Poniente, con el camino del pa
go, y Norte, con tierra de D.* Leon-
cia Alonso; tasada en seiscientas se
tenta pesetas. 

2.* Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago, de setenta y dos éreas, 
próximamente, o sean tres fanegas:-
linda Orlente, con otra de Florando 
Sarmiento; Mediodía, otra de Zoilo 
Vaquero y otra de Juan Macho; Po
niente, con el camino del pago, y' 
Norte, tierra de D. Norberto Ma
cho; tasada en cuatrocientas cinco 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
treinta del corriente mes, a las doce, 
de ta maflana, no admltlérdose pos
turas que no cubran las dos terceras, 
partes de la tasación y sin que toa 
lidiadores consignen previamente el 
diez por ciento de su Importe. No 
constan títulos de propiedad, que su
plirá a su costa el comprador. 

Dado en León a nueve de noviem
bre de mil novecientos dieciséis.— 
Ludo Garda Mollner.=Ante mi, 
Frollán Blanco, Secretarlo suplente. 

CAPITAL D E L E O N 

MES DE SEPTIEMBRE AÑO DE 1916 

Estadística del movimiento natural de la población 

O A . T J 8 A . S 

3 
'4 
S 
8 
7 
• 
» 

I Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
9 Tifo exantemático (2).-. 

Plefcre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) • 
Eacarlathui (7). 
Coqueluche (8) 
Dtfterta y crup (9) 

- Gripe (10) 
10 Cólera asiático (13) • ••• 
11 Cólera nostras (13) i . - t 
18 Otra* enfermedades epidémicas « , 11 y 14 a 19) 
IS Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
] • Cáncer y otros tumores malignos (38 a 45) 
17 Meningitis simple (61) . v ^ 
18 Hemorragia y reblandedmtento cerebrales (64 y 65) . . • • 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
U Bronquitis aguda (89) 
31 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) • 
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la tl-

sla) (86,87,89.31 y 95 a 98) -. 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105). 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendldtlsytlflltls(108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga 

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
SI Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les) (157) -
m Otros accidentes puerperales (134,155,156 y 138 a 141).. • 
3S Debilidad congénlta y vidos de conformadón (150 y 151). - -
M Senilidad (154) 
35 Muertea violentas (excepto el sulddlo) (164 a 186) 
39 Suicidios (155 a 163) 
ST Otras enfermedades (20 a 27,36,37,38,46 a 60,62,63,66 a 

78, 80 a 85, 66,100,101,105,106,107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,135,142 a 149,152 y 153) 

38 Enfermedades desconodda* o mal definidas (187 a 189).. 

M 
as 

a» 
30 

Núnelü 
defundA-

met 

17 

TOTAL. 

18 

72 

Uta 13 de octubre de 1916.=EI Jefa de Estadisüca, F. Pérez Olea. 

CAPITAL Dh, LtíON 

AÑO DE 1916 MES DE SEPTIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19.284 

AtMtal».'. 

Ntoano DB HECHOS. 

I Nacimientos (1) 
•' Defunciones (2) 
f Matrimonios.. 

60 
72 
12 

( Natalidad (5).., 
Mortalidad (4). 
Nupdalldad... 

5.11 
3,73 
0,62 

« i » . . ) Varones 
* • * 1 Hembras 

32 

%'lVM 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

Ní MERO DE NACIDOS { TOTAL. 

49 
5. 
8 

60 

MacrIM. 

/ Legítimos. 
\ Ilegítimos. 
' Expósitos. 

TOTAL. 

Varones-. 
Hembras. 

40 
32 

NÜUBRO DE FALLE- Menores de 5 ailos. 
clD0S (5) \ De 5 y másaflos. 

35 
39 

En hospitales y casas de salud 
En otros establedmlentos benéficos... 

TOTAL.. 

19 
18 

57 
León 13 de octubre de 1916.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

U) Na a» iaelayn IM suido* muwtu. 
Sa eoBaídormn naeidoa muertaa loa qaa aacan y a muerto* y loa \m vivan ae^. 

no* da veintoenatro h o r u . 
(3) No aa Incluyan lea defuneionaa da loa naeidoa mnartaa. 
(S) Eita MoSeianta ae nfiara a loa naeidoa TÍTO». 
(i) También aa ka pnadndido da loa naeidoa muartoa pan ealcalar «ta ntatlós. 
(t) Naaainelujao lo* nacidos muerto*. 

Imprenta de la Diputadón provincial 


